








MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN SEBASTIÁN - CUSCO 

GERENCIA DE INFRAESTR.UCTURA 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Comprometidos conti�-;--

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 017 -2025 GI-MDSS 

San Sebastián, 19 de febrero del 2025 

Que, el marco Legal Nacional y el Marco Legal Municipal, permiten las modificaciones de plazo y de presupuesto, 
las cuales se pueden dar por diferentes razones en la Fase de Funcionamiento de un proyecto de inversión, sean 
estas técnicas o por otros factores externos, debiendo estas ser aprobadas mediante acto resolutivo. 

Que, el reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por el D.S. Nº 284-2018-EF, señala: Artículo 17.­
Fase de Ejecución, 17.8 Las modificaciones que se presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión 
deben mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas por 
la UEI antes de ser ejecutadas. 

Que, las Obras por Administración Directa son una forma en la que el Estado realiza Obras Públicas. Su objetivo 
es garantizar, por sus propios medios y recursos, las necesidades de la población mediante la construcción de 
infraestructuras, servicios públicos, carreteras, etc. Así mismo el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones es un Sistema Administrativo del Estado, que busca orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para 
el desarrollo del país. El marco legal nacional y el marco legal municipal, permiten las modificaciones de plazo y 
de presupuesto, las cuales se pueden dar por diferentes razones en la Fase de Funcionamiento de un proyecto 
de inversión, sean estas técnicas o por otros factores externos, debiendo estas ser aprobadas mediante acto 
resolutivo. 

� . 
Que, con respecto a la MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TECNICO POR AMPLIACION DE PLAZO N°02, se cuenta
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co el INFORME Nº 12-2025-MDSS-GI-SGEO-RO/HMS, en la cual el Residente de Obra, Ing. Harry Martínez 
�,-:, _ � ros, remite a la Sub Gerencia de Ejecución de Obras, la modificación de expediente técnico, por AMPLIACION 
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r._1 PLAZO Nº02 de la IOARR "ADQUISIOON DE SISTEMA DE TECNOLOGIA, INFORMACION y COMUNICACIÓN;
\i il. �: EL (LA) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN DISTRITO DE SAN SEBASTIAN, PROVINCIA CUSCO, 
�%

17 A_��'<;.,· EPARTAMENTO CUSCO" META 218, con CUI Nº 2608565.
�� 

Que, teniendo en consideración que se cuenta con los informes técnicos favorables que contienen la
(>

f., SAN .s� CONFORMIDAD con respecto a la solicitud del Ing. Harry Martínez Sueros, ,residente del proyecto: IOARR
Q �� 'ADQUISICION DE SISTEMA DE TECNOLOGIA, INFORMACION Y COMUNICACION; EN EL (LA) MUNICIPALIDAD 

d . 7' ISTRITAL DE SAN SEBASTIAN DISTRITO DE SAN SEBASTIAN, PROVINCIA cusca, DEPARTAMENTO CUSCO" 
�¡ rli ETA 218; y con el fin de cumplir las metas propuestas en el expediente administrativo, se deberá emitir acto 

solutivo por el cual se apruebe la AMPLIACION DE PLAZO Nº02 de la precisada obra . 

.,.,,-,.,.....�1.S Que, mediante OPINIÓN LEGAL Nº 115-2025-GAL-MDSS-C/RDIV, del Gerente de Asunto Legales, opina por:
'Bº __. ROBAR, mediante Acto Resolutivo la AMPLIACION DE P�O Nº02, del proyecto: IOARR "ADQUISICION DE• TEMA DE TECNOLOGIA, INFORMACION Y COMUNICACION; EN EL (LA) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN

2 �¿,,¿,.�!U"'
\ ASTIAN DISTRITO DE SAN SEBASTIAN, PROVINCIA CUSCO, DEPARTAMENTO CUSCO".

� · ,-<.'�le, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
·-�,.., .�i:-�1>,- Resolución de Contraloría Nº195-88-CG, Directiva Nº0l-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades

delegadas mediante el del artículo Tercero de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2024-A-MDSS, "1.1. 
Aprobación de los expedientes técnicos o estudios definitivos de los proyectos de inversión pública (PIPs), de su 
área y fichas de mantenimiento". Por lo que conforme a lo dispuesto por el Art 20 de la ley 27972 -Ley Orgánica 
de Municipalidades, 1.5. Aprobar las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones, previo informe 
técnico y legal favorable, de los proyectos de inversión pública por administración directa en los cuales sea por 
medio de la Unidad Ejecutora de Inversión (UEI), por motivos expresamente contenidos en las normas y en las 
directivas que rigen en la Municipalidad. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE 
EJECUCIÓN POR AMPLIACION DE PLAZO Nº 02, del proyecto: IOARR "ADQUISICION DE SISTEMA DE 

"GESTION 2023-2026" 
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